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Por LUCha untirrábica 1978
Prnalar-^e Ia Dirección General 

h? Agraria y de la Sa- 
ci11 dado ‘i ^anidad Veterinaria se 
tn^aña ru Si n?rmas que regulan la 
b2a del nL inS? antirrábica obliga- 

t  a com?° 9-78’ y ^ue se transcri- ecuación: 
anS con li°s c°nseguidos en nuestro 
de ,les. Olio 1 campañas antirrábicas 
afín a enLrnV0! j 30 mantenido libre 
la? (de inT^cdad durante casi diez 

i ar?° la tot 1974) y que han evi- 
vf^cid en11*^11 foco rábico que 

Uom-de elt; ^!a8a cn 1975 (boy en 
el^úe laXlRón), aconseja que se 
Va ^ximo ocha antirrábica durante 

n?‘ realizándose una nue- 
de i'do py3'. de acuerdo con lo esta- 
kki 2 Direcciones Generales se flPób]icdUccion Agraria y de la Sa- 
io ^JUstará yn^mdad Veterinaria, que 

9Ue a confF lod°s sus extremos a 
! _ ontmuación se dispone:

¿ de 
11 pecies a vaci campaña
m a vacunar

a basend?ña de .lucha contra la 
llie^Una nF-- ^^quiera de los tipos 

Se havn ClaImente autorizados y 
\'¡c:nresuhyH coptrastado previamente 

A Corrcs<)S ravorables por el Ser- 
del Ministerio W “aSon^abarca a tod° el te

a la^ na s.ln excepción, alcan- 
n las nnrSpecies canina y felina, 

rmas que se especifican.

11.4. La campaña dará comienzo el 
1.” de febrero y alcanzará a todos ios 
perros lo más tempranamente posible 
y siempre al cumplir los tres meses 
de edad. Finalizará el 30 de junio, 
salvo en aquellas provincias en las que 
por circunstancias especiales, determi
nadas conjuntamente por las Jefatu
ras Provinciales de Producción Animal 
y las Inspecciones de Sanidad Veteri
naria, de acuerdo con la Inspección 
Regional de Sanidad Pecuaria y la Je
fatura Provinical de Sanidad, deba 
mantenerse durante todo el año.

1.5. La vacunación de perros se dis
pondrá de forma que todos los ani
males queden vacunados en el período 
de tiempo antes señalado. A tal efecto, 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de la circular, los 
Ayuntamientos confeccionarán inexcu
sablemente el censo canino de su res
pectiva demarcación, en el que figurará 
una reseña abreviada de cada perro, así 
como el nombre v el domicilio del 
dueño, y lo remitirán, por duplicado, 
al Gobierno Civil, que a su vez en
viará una copia a la Jefatura Provin
cial de Sanidad y otra a la Jefatura 
de Producción Animal.

Las Jefaturas Provinciales de Sani
dad y de Producción Animal, a través 
de los Servicios de Sanidad Veterina
ria, velarán por el exacto cumplimien
to de cuanto se dispone en los apar
tados anteriores y cuidarán de que se 
confeccionen los nuevos censos cani
nos, que estarán en el plazo más breve 
posible de tiempo en los Gobiernos 
Civiles, y, consecuentemente, en las 
Jefaturas provinciales mencionadas.

1.6. La vacunación de los gatos no 
será obligatoria con carácter general; 
los que se sometan voluntariamente a 
la vacunación antirrábica preventiva 
tendrán más de seis meses de edad, 
se les aplicará exclusivamente la va
cuna especial para estos animales y se 
les proveerá de medalla numerada de 
vacunación, que se fijará en el collar.

1.7. El servicio de vacunación se 
llevará a cabo en los dispensarios ca
ninos municipales que los Ayunta
mientos deben poner a disposición de 
los titulares de los Servicios Veterina
rios municipales en los núcleos urba
nos de cierta importancia. En las zo
nas rurales, o donde no existan dis
pensarios caninos, se utilizarán las 
clínicas veterinarias o los depósitos 
municipales. En estos dispensarios 
existirá una Brigada Veterinaria per
manente, presidida por el Veterinario 
titular del distrito o Jefe local de Ve- 
terenaria. De ella formarán parte Vete
rinarios especializados en patología 
canina, en calidad de Veterinarios con
sultores, sean o no Veterinarios titu
lares.

1.8. A partir de la fecha de la ter
minación oficial de la campaña de 
vacunación antirrábica, todos los pe
rros cuyos propietarios no posean la 
correspondiente tarjeta sanitaria ofi
cial de vacunación, serán recogidos 
como vagabundos por los Servicios 
.municipales o de la Diputación Pro
vincial, y se sacrificarán, según las 
normas que más adelante se exponen, 
si en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras no son reclamados por sus dueños.

,En el caso de su reclamación, se 
vacunarán antes de entregarse a sus 
propietarios, que abonarán los dere
chos de vacunación, además de la ta
rifa íntegra aprobada por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Vete
rinarios, señalada en el apartado 7.1. 
v la sanción a que se hayan hecho 
acreedores.

Para llevar a cabo este precepto v 
sancionar, en su caso, a los propieta
rios de los animales que se encuentren 
en aquellas circunstancias, los Veteri
narios titulares remitirán a las Jefa
turas provinciales de Sanidad relación 
nominal de los perros que no hayan 
sido vacunados durante el período 
oficial, así como la de los que lo 
hayan sido durante el año, a los efec
tos de comprobar su coincidencia con 
los censos caninos correspondientes.
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La Jefatura Provincial de Sanidad re
mitirá una copia de dicha relación a 
la Jefatura Provincial de Producción 
Animal para su conocimiento.

1.9. Desde la referida fecha de ter
minación de la campaña, quedará pro
hibida la circulación de perros entre 
diferentes términos municipales si no 
van amparados por la tarjeta sanita
ria canina, con la diligencia de que 
se ha cumplido la vacunación oficial. 
Las empresas de transportes maríti
mo, aéreo y terrestre no permitirán 
el embarque de perros sin que se jus
tifique, con la referida tarjeta sanita
ria, que están vacunados. Los dueños 
de los animales que los transporten 
en sus vehículos propios sin cumplir 
este requisito se harán acreedores de 
las sanciones pertinentes.

1.10. Una vez finalizado este perío
do oficial de vacunación, sin imposi
ción de la correspondiente sanción, 
sólo podrán vacunarse en cualquier 
momento los perros al alcanzar los 
tres meses de edad, o los que, por 
imposibilidad material justificativa, 
no fueron vacunados con anterioridad.

2. Facultativos Veterinarios
2.1. La vacunación se llevará a ca

bo, dentro del plazo señalado y según 
está previsto en la legislación vigente, 
especialmente en el Reglamento de 
Epizootias, por los Veterinarios , titu
lares de los respectivos municipios, 
quienes, para realizarla, se atendrán 
estrictamente a las instrucciones del 
laboratorio preparador, entre las que 
debe figurar que la vacuna se inocule 
con la jeringuilla de un solo uso, que 
suministrará con cada dosis de pro
ducto.

Asimismo, los Veterinarios con ejer
cicio libre en clínica canina podrán 
colaborar en la campaña de vacuna
ción antirrábica, debiendo estar acor
dada su actuación con los Servicios 
municipales Veterinarios correspon
dientes. 

3. Identificación de los animales
3.1. Perros. — Todos los propieta

rios de perros vacunados por primera 
vez serán provisto de una tarjeta sa
nitaria, que se cumplimentará en to
dos los datos por el Veterinario que 
realizó la operación, v de una chapa 
metálica, que se fijará con remaches 
al collar del perro vacunado. Los alu
didos facultativos diligenciarán tam
bién la ficha sanitaria.

La tarjeta de sanidad canina se con
cederá o diligenciará a los perros cen
sados después de su reconocimiento 
clínico. El precio de la identificación 
y mareaje o diligencia será de 12 pe
setas, de acuerdo con lo que más 
adelante se dice en el capítulo de ba
ses económicas. ,

Se excluve de dicho pago los ani
males propiedad de pobres de solem
nidad, que precisen de los mismos, y 

-los perros lazarillos.
3.2. La medalla, modelo único para 

toda la vida del perro, acreditativa 
de hallarse censado, se ajustará a las 
siguientes características:

a) Estará confeccionada en chapa 
metálica, en rojo, y será de forma 
rectangular, de 4 por 2 centímetros.

b) En 1a medalla figurará la ins
cripción: "Lucha antirrábica-censo ca
nino", y dos espacios, en el primero

de los cuales se reseñarán las siglas 
O.P. de la provincia, seguidas del nú
mero de nomenclátor provincial del 
término municipal en que habitual
mente reside su propietario; el segun
do se reservará para el número de 
orden asignado al perro.

c) Las medallas se distribuirán a 
los Veterinarios titulares y militares 
por los Colegios oficiales de Veterina
rios de las respectivas provincias.

4. Entrega de la vacuna
4.1. Conocido el censo de los ani

males a vacunar (caninos y, en su 
caso, felinos) de un municipio, el Ve
terinario titular o el Jefe de los Ser
vicios, si lo hubiere, formulará la co
rrespondiente petición, indicando la 
vacuna que vayan a utilizar en ocho 
días, ritmo de entrega y número de 
dosis, especificando si son caninas o 
felinas al Jefe provincial de Produc
ción Animal, el cual, independiente
mente de facilitar los datos que inte
resen al Inspector regional de Sani
dad Pecuaria, trasladará la petición a 
la Subdirección General de Sanidí'd 
Animal para su inmediato cumpli
miento. La vacuna suministrada será 
aplicada obligatoriamente dentro de 
los ocho días de su entrega, conser
vándose, mientras tanto, en frigorífi
co, a temperaturas comprendidas en
tre 4 y 6 grados centígrados.

En los municipios cuyos Servicios 
Veterinarios sean autónomos, los su
ministros de vacuna se harán por las 
Jefaturas provinciales de Producción 
Animal respectivas, de acuerdo con los 
censos caninos.

5. Divulgación de la campaña
5.1. La Jefatura Provincial de Sani

dad colaborará conjuntamente con la 
de Producción Animal en la divulga
ción de las disposiciones a que ante
riormente se ha hecho referencia, re
lacionadas con la campaña, para quq 
pueda conseguirse el éxito apetecido 
en la lucha contra la zoonosis.

Si se presentara un número signifi
cativo de casos de personas agredidas 
por perros, la Jefatura Provincial de 
Sanidad, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, so
licitará la implantación de las medi
das a que hace referencia el artículo 
12 de la vigente Ley de Epizootias.

6. Medidas complementarias
6.1. Como medidas de profilaxis sa

nitaria se aplicarán, además de las 
que se establecen, en el Reglamento 
de Epizootias, las que a continuación 
se expresan:

a) Los Ayuntamientos o, en su caso, 
las Diputaciones provinciales, organi
zarán la captura v sacrificio de los 
perros vagabundos, así como el se
cuestro y observación de los sospecho
sos de rabia en instalaciones adecua
das, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de mayo de 1952 y Or
den ministerial de 5 de diciembre de 
1974. Los Veterinarios titulares de los 
Ayuntamientos respectivos darán cuen 
ta de estas incidencias a las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad y de Produc
ción Animal.

b) El sacrificio de perros vagabun
dos se efectuará por electrocución o 

cámara de gas, y de no extstn 
mediante inyección intracardiac 
éter anestésico y, preferenten e . 
por inyección intravenosa de _ un_ 
bitúrico eficaz o cualquier 0,1"u P ■_ 
dimiento rápido, indoloro y «tu ■ 
tario. , ]a$

c) Deberán sacrificarse ,1°"^.fina- 
crías de perros que no esten oes 
das a propietarios que se ocllp rnla5 
atenderlas con arreglo a las n 
higiénicas sanitarias. le ja

d) Debe evitarse en lo P05’^ jo- 
circulación de gatos fuera de i suS 
micilios respectivos, a no ser q _ ¡j. 
dueños los hayan sometido voiu 
mente a la vacunación prevenu

e) Si no existe sospecha de |3 
en la provnicia, no será obliga1 V]¡sis. 
recogida de muestras para su ai ‘ oS 
Si, por el contrario, existiesen_ Lg, 
de enfermedad o fundadas sosi |as 
se hará el envío del 5 por lw cap. 
cabezas de los perros vagabundo- 
turados v sacrificados al Institu j6 
vincial de Sanidad respectivo. .r. 
se efectuarán las operaciones dL ¿¡¿p 
tura de las mismas para la ext1* ]C ce 
de su masa encefálica, de la 1 0 y 
remitirá, si procede, medio cere £| 
la Escuela Nacional de Salida j 
otro medio al Laboratorio Reg10 
Sanidad Animal que se señale. 01-.

De todos los perros que hayan 
dido a personas, si murieran dii 
el periodo de observación, se c 
la mitad de su cerebro a •
los centros anteriormente citad - j3 

f) Asimismo, el Instituto P‘gqu6. 
Conservación de la Naturaleza, y ‘.¡p- 
lias Corporaciones, Comisiones 1 
ciales y locales de lucha 
ñas, y cualquier otra autoridad gja5 
te que organicen campañas des*> 
a mantener el correcto equina1'^t¡co5i 
lógico entre los animales d6 
remitirán para su análisis, a ^p-odue 
las Jefaturas provinciales de 1 , li
ción Animal, obligatoriamente ‘ 
boratorio Regional de Sanidad ¿ co
que se les asigne, las piezas 
braren, si fuesen sospechosas . pO 
bia; este envío será facultativ ■ mí 
son sospechosas de rabia o - 1» 
capturado en zonas indemnes 
enfermedad. eIi

g) Los resultados obtenidos 
dos los análisis, así como los m g pie 
derivados de la aplicación de ।‘ s 
didas e) v f), tanto lo obten 
centros oficiales dependientes cioi 
Dirección General de la 
Agraria como de la Dirección ^ete! 
de la Salud Pública v 
naria, se comunicarán simulm 0 qu 
te y urgentemente, por el cen 
los realice, a las Subdireccioi e- ¡ja 
rales de Sanidad Animal y de r 
Veterinaria, las cuales, a su orincb 
transmitirán a los órganos P 
les de su despendencia. . . ies 5

6.2. Las Jefaturas provine 
Producción Animal y las de 
a través de los Servicios de 
Veterinaria, velarán por el m< • co' 
cumplimiento de estas medio 
plementarias.

7. Bases económicas , 6u
7.1. A tenor de lo establecí p 

el artículo 179 del Reglamen .%oti3s ¡¿) 
aplicación de la Ley de Ep , ptcc 
Decretos 497 y 474 de 19 ’̂ r p^L. 
del tratamiento antirrábico P • ,ei i> 
será de 295,50 pesetas, suma
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v Aorineua vacuna, tasas de Sanidad 
tadístin.U tura por ía organización es- 
V em<^ e mspección de la campaña 
crganizacTó^a8 Veterinario, por 
niunir-Sün dre la campaña, en su 
no exrTJa- .cpHfección del censo cani- 
vaciónPei .1C1iÓn de documentos, conser- 
del nr,;™6! ia vacuna, reconocimiento 
vigihnnTa ’ ^Lcación de la vacuna y ‘Rancia post-vacunal.
tratamKníne1131'10^ ^ue Practiquen los 
tartas a ati°S Per.cibirán de los propie- 
dich-í <mJ°S animales la totalidad de 
turas dpl?a Lquidará en las Jefa- 
cultura /pan\dad.PeIeSaciones de Agri- 
corresnnn rOduccion Animal) las tasas 
Prodnn^16?^8 y en las Jefaturas de 
vacuna htu-Animal el importe de la 
P°r ésiaUai paía su liquidación 
e* Producto aborat°rio Que suministró

8- Penalidad 
berÍador?c ^lentísimos señores Go- 
7 DeleZa8 civiles y Jefes de Sanidad 
tura Os, 'Provinciales de Agricul- 
ámbitZP !caran las sanciones, en el 
tfactore^^ SUi competencia, a los in- 
en esta ■ . Preceptos previstos 
nes y en las disposicio- 

Lq gentes de lucha contra la rabia. 
^Hocnntemo^306 pd^^co para general

* * *
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Núm. 3.824
JEFATURA PROVINCIAL 

c DE SANIDAD 
?o 71’)aila Q^tiliidatídica simultánea con 

lunación antirrábica para 1978 
berriLP1 de^ Ministerio de la Go- 
dan n’°,n de 25 de octubre de 1960 se 
contra ilrnu-s, generales para la lucha 

• Actual hldatildosis en España.
vienen r01^16' en esta provincia, se 

La n CallZand° campañas con éxito. 
Para el leccidn General ha decidido 
citada prcsente la continuación de la 
Altáne mipaña' qtie se realizará, si- 

x Pina, apamente con la antirrábica ca
bero o?n acuerdo con la circular nú- 
de ia §a|udc 1978, de la Subsecretaría 
faturaSp vir.tud, a propuesta de la Je- 
C’^n pr/E^nci3! de Sanidad (Inspec- 
ya), ecf^E?0}3} de Sanidad Veterina- 
c’ictar in .enierno Civil tiene a bien 
, l.» t  's S1guientes normas:

evará n camPaña antihidatídica se 
n de van etecto, simultáneamente con 
°s imin;aacidn antirrábica, en aque- 

?Or inc;aC1Píos en los que exista ma- 
Z anirn->i encia de hidatidosis humana 
>lca v‘ ■^gun la distribución geográ- 
. sPc cc ía 1a¿ istica elaborada por la 
ter¡nari\ Pr°vincial de Sanidad Ve- 
SaLil¡7a‘; Eue se encargará y res.pon- 

2'6 Por a- vsta campaña.
86 celebr c - a Inspección Provincial 
H°n los v. n. reuniones comarcales 
a s se inrneterinari°s titulares, a quic- 
^Pañie01111?^ de los fines de dichas 
®endo V y de su organización, reco- 
a “fe Vez l°s datos necesarios 
kC Sacrir; . eros municipales, control 
a eión a 51?8 y- sobre todo, compro- 
P víscnrA os medios de destrucción 
r ndamentSi en los municipios, base 
lvos prop para conseguir los obje-

3 .* En todos los mataderos muni
cipales, por los Servicios Veterinarios, 
se extremarán las medidas de inspec
ción, disponiendo de los medios de 
destrucción de las visceras parasita
das. Aquellos centros sanitarios que 
no cuenten con fosa de decomiso ha
bilitarán los medios necesarios para 
la construcción de dichas fosas, que 
garanticen la total desnaturalización 
de las visceras citadas.

Al final de la campaña se hará un 
estudio técnico y económico para la 
posible financiación de los medios de
destrucción de que deban ser dotadas 
aquellas localidades que carecen de 
ellos.

4 .a El tratamiento antihelmíntico 
será gratuito, empleando el fármaco 
remitido a esta finalidad por la Direc
ción General de Sanidad.

5 .* Para garantizar una perfecta eje
cución de ambas campañas, y a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 17 de 
mayo de 1952 ("Boletín Ofícial" de 16 
de junio de 1952) y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de di
ciembre de 1974 ("Boletín Oficial del 
Estado" de 25 de diciembre de 1974), 
todos los municipios están obligados 
a llevar un riguroso registro y ma- 
triculación de los perros existentes en 
su término municipal, así como tener 
organizado el indispensable servicio de 
recogida, captura, observación y sa
crificio de perros vagabundos o dé 
dueños desconocidos.

A esta finalidad se habilitarán los 
medios de personal, vehículos, depósi
tos o locales de observación en conso
nancia con los censos.

6 .a Los municipios de censo inferior 
a 5.000 habitantes, de acuerdo con el 
artículo 2.° de la referida Orden del 
Ministerio de la Gobernación, tomarán 
contacto con la Diputación Provincial, 
la que, de acuerdo con las normas 
sobre cooperación para la efectividad 
de los servicios municipales, organi
zará un equipo volante de recogida 
de perros vagabundos, cuyos itinera
rios de actuación le serán facilitados 
por la Jefatura Provincial de Sanidad 
a la vista de los perros censados y 
vacunados en la campaña. Dichos Ayun
tamientos podrán solicitar directamen
te de la Diputación la actuación en 
sus términos municipales del referido 
equipo.

7 .a Finalizadas ambas campañas, lo
dos los animales irán provistos de 
collar y placa sanitaria que los iden
tifique y se considerarán vagabundos 
aquellos canes que no circulen cum
pliendo dicho requisito ni puedan 
aportar sus propietarios la documen
tación o cartilla sanitaria reglamen
taria.

8“ Asimismo, con objeto de llevar 
a cabo una investigación acerca del 
grado de parasitación de dichos ani
males, los Veterinarios titulares ne- 
cropsiarán los perros sacrificados, re
mitiendo el intestino delgado, ligado 
por ambos extremos, al laboratorio 
veterinario de la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

9 .a De igual modo, al finalizar tanto 
la campaña antirrábica como la anti
hidatídica, se procederá a un control 
y sacrificio de los perros vagabundos, 
remitiendo relación a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad (Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria) de 
aquellos propietarios que no hayan 

sometido voluntariamente sus anima
les a estos tratamientos obligatorios.

10 . Las infracciones a las presentes 
normas serán sancionadas por la Ad
ministración, instruyéndose, previa de
nuncia de la Guardia Civil, Veterina
rios, Alcaldías, o bien de oficio, el 
correspondiente expediente, que lleva
rá, además, consigo la obligación de 
vacunación y tratamiento. Actuará 
como instructor el Inspector provin
cial de Sanidad Veterinaria, ajustán
dose a lo previsto en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y propo
niendo las sanciones que procedan a 
este Gobierno Civil o a los Servicios 
Provinciales de Agricultura o Sanidad, 
según la gravedad y tipo de infrac
ción.

11 . Los aspectos aplicativos de la 
campaña se ejecutarán por los Vete
rinarios titulares y Veterinario con
tratado por la Administración, seña
lándose, en colaboración con las Al
caldías, lugar, día y hora en que 
habrán de efectuarse los tratamientos, 
dándoles publicidad mediante bandos 
o notificaciones individualizadas a los 
propietarios de los animales.

42. Se faculta a los organismos pro
vinciales competentes para que lleven 
a cabo dicha campaña en la forma 
que consideren más conveniente, po
niendo en conocimiento de este Go
bierno Civil cualquier circunstancia o 
resistencia que pueda entorpecer el 
éxito de la ejecución de ambas luchas.

13. Por todo ello se exhorta a las 
Alcaldías a colaborar con las autori
dades sanitarias provinciales y locales 
para garantizar la práctica de estas 
medidas, encaminadas a erradicar dos 
de las más graves zoonosis transmi
tidas por el perro, y en particular del 
quiste hidatídico, que en esta provin
cia constituye un acuciante problema 
sanitario.

Zaragoza, 29 de abril de 1978.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a  Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 3.760

Servicio Nacional
de Productos Agrarios

JEFATURA PROVINCIAL
Resolución del Servicio Nacional de 

Productos Agrarios por la , que , se 
anuncia subasta para la enajenación 
de máquinas de oficina en deficiente 
estado, propiedad del mismo.
La Jefatura Provincial del «Senpa?> 

en esta capital, con domicilio en la 
calle Vázquez de Mella, 8, planta déci
ma, saca a subasta pública la enaje
nación, en un único lote, de las má
quinas de oficina siguientes:

Siete máquinas de escribir «M-40».
Dos máquinas de escribir «Lexicón».
Una máquina de escribir «Under- 

wood». .
Cuatro máquinas de sumar «Hispa 

no Olivetti».
Una máquina de sumai «Olivetti».
Una maquina de sumar «Continen

tal».
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Una .máquina de calcular «Archíme- 
des».

Una máquina de calcular «Teachil 
Archimedes».

Una máquina de calcular «Odhner».
Una máquina de calcular «Addo-X».
Una multicopista, manual, «Golper».
Una multicopista, manual, «Gundel».
Dichas máquinas están depositadas 

en esta Jefatura Provincial, donde pue
den ser examinadas por los interesa
dos. El lote se tasa en 5.600 pesetas.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Jefatura Provincial.

El plazo de presentación de ofertas 
finalizará a los veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

, La apertura de proposiciones se ve
rificará a las diez horas del siguiente 
día hábil al del término del plazo de 
presentación, en los locales de la Jefa
tura Provincial del «Senpa».

Zaragoza a 28 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe provincial, Joaquín Ne- 
rín Mallo.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1978, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Cuenta de administración 
del patrimonio

3.669. Orés
3.670. Pina de Ebro
3.671. Boquiñeni
3.694. Layana 
3.707. Nuévalos 
3.708. Torrijo de la Cañada 
3.713. Clarés de Ribota 
3.714. Malanquilla 
3.805. Cimballa 
3.813. El Frago 
3.816. Alfamén 
3.852. Biel-Fuencalderas

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

3.669. Orés . 
3.670. Pina de Ebro 
3.671. Boquiñeni 
3.694. Layana 
3.707. Nuévalos 
3.708. Torrijo de la Cañada 
3.713. Clarés de Ribota 
3.714. Malanquilla 
3.805. Cimballa 
3.813. El Frago 
3.816. Alfamén 
3.852. Biel-Fuencalderas

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

3.669. Orés
3.670. Pina de Ebro 
3.671. Boquiñeni 
3.694. Layana
3.707. Nuévalos
3.708. Torrijo de la Cañada 
3.713. Clarés de Ribota 
3.714. Malanquilla

3.805. Cimballa
3.813. El Frago
3.816. Alfamén
3.852. Biel-Fuencalderas

Expediente de suplemento de crédito
3.806. Villanueva de Gállego

Expediente de transferencia de crédito
3.797. Oseja

Padrón por diferentes conceptos
3.694. Layana

Padrón del impuesto sobre circulación 
de vehículos

3.670. Pina de Ebro • 
.3.694. Layana

Presupuesto extraordinario
3.673. Gelsa

Presupuesto municipal ordinario
3.670. Pina de Ebro
3.671. Boquiñeni
3.672. Velilla de Jiloca
3.674. Morata de Jiloca
3.675. Ruesca
3.692. Grisel
3.693. Ardisa
3.694. Layana
3.695. Ateca
3.696. Bijuesca
3.707. Nuévalos
3.708. Torrijo de la Cañada
3.709. Moros
3.710. El Buste
3.711. Maluenda
3.712. Torrelapaja
3.713. Clarés de Ribota
3.714. Malanquilla
3.795. Isuerre
3.796. Rueda de Jalón
3.798. Albeta
3.799. Alberite de San Juan
3.800. Bureta
3.801. Trasmoz
3.802. Chodes
3.803. San Martín de la Virgen de 

Moncayo
3.804. Litago
3.805. Cimballa
3.807. Bagüés
3.808. Lucena de Jalón
3.809. Salillas de Jalón
3.810. Osera de Ebro
3.811. Santa Cruz de Moncayo
3.812. Tobed . ‘
3.813. El Frago
3.814. Castejón de Valdejasa
3.815. Ainzón
3.816. Alfamén
3.817. Codos
3.819. Magallón
3.849. Longás
3.850. Lobera de Onsella
3.851. Biel-Fuencalderas
3.852. Aniñón
3.854. Cabañas de Ebro

Relación de deudores y acreedores
3.713. Clarés de Ribota
3.714. Malanquilla
3.852. Aniñón

Núm. 3.793
CALATAYUD

Subasta
Conforme a lo acordado por el Ple

no corporativo se convoca subasta 
para la enajenación de 1.760 pinos, con 
347 metros cúbicos de madera, en el

monte'"Sierra de Vicor", de la P 
nencia de este Ayuntamiento, ’ 
el tipo de licitación de 416.400 pes - 
en alza. La garantía provisional « 
12.492 pesetas, y la definitiva, dei 
del remate. coi?

Las proposiciones, redactada 
forme al modelo inserto, 
sentarse en la Secretaría 
durante las horas hábiles de 1 
al público, en plazo de veinte ow 
biles, a contar del siguiente, » 
riado, al en que aparezca este ai■ ¡3 
en el "Boletín Oficial" de la p10 ¡us
en sobre cerrado con la siguíes ell 
cripción: "Subasta de 1.760 P11^^ 
monte "Sierra de Vicor", 
con póliza del Estado de 5 P' .^1 
sello municipal de 5 pesetas y cjbo 
de 25 pesetas, acompañadas del ¡j
acreditativo de haber f 
fianza provisional, y se ajusta 
siguiente modelo: ir]0 d‘

Don ... mayor de edad, veC.ov¡st1' 
. con domicilio en  'Jz.ntid8 
de documento nacional de iue cOll. 
núm   enterado del pliego c ^yyji 
diciones aprobado por el Excino- 
tamiento de Calatáyud para 
nación de 1.760 pinos, con 34/ J 
cúbicos de madera, existentes ¿ji 
pinar "Sierra de Vicor", que acQ 
todas sus partes, ofrece por j ¿í 
lidad de los mismos la cantío , 
  (en letra)   pesetas. n0 k'' 

Declara, bajo juramento, qu1' ,^31" | 
comprenden ninguna de las 10 ¿ 
dados o incompatibilidades que,,. Je1 ( 
presan en los artículos 4/’ Y U’ | 
Reglamento de Contratación 
Corporaciones Locales. ,n|e)

(Fecha, y firma del propo'1^
El acto de apertura de pr£P ¿e13 

nes tendrá lugar, en el despach .si- 
Alcaldía, a las trece horas de1 .jce 
guíente hábil al en que fina 
plazo de presentación. FJ 

Calatayud, 3 de mayo de V)1o' 
Alcalde, Andrés Giménez.

Núm. 3.790
C A S P E ^j- 

Don Octavio Benedí Sebasiion 
cita licencia municipal para eLypl^ 
ció de la actividad de taller ‘ ^ji* 
de confeccón e instalación u 
acondicionado en el mismo, e 
Chiprana, número 14. .0 sy,

Lo que, en cumplimiento de 1 
blecido en el artículo 30 ,196!,^ ¡ 
mentó de 30 de noviembre de , 
hace público para que ios ql,L । 
ran resultar afectados puedan , 
lar las observaciones pertme 
el plazo de diez días, a con'2 1 
inserción del presente edicto 
"Boletín Oficial" de la provee y 

Caspe, 6 de mayo de 197o' 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.791
G A L L U R

Don Benito Osta Martínez, ■ r 
licencia municipal para nfl 
nuevo generador de vapor c 
industria de fábrica de conser y • 
emplazamiento en el barrio o 
nilla (camino Real). ae Wp,

Características: Horizontal, 
interior y tubos de humo, au i 
para combustible fuel-oil v 
volumen de 5’27 metros cum
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s,e hace público, en cumpli- 
ln ía0^!6 establecido en el artícu- 

Reglamento de Actividades 
prnc?18^ ^salubres, Nocivas y Peli- 
artín35! 3° de noviembre de 1961, y 
articulo 4.0-4? de la Orden ministerial 
d? a, t marzo de 11963, a los efectos 
tadn<e °S que Pudieran resultar afec- 
nnAa^ ^or la mencionada actividad 
estimé1 orrnular las observaciones que 
dp a-Cn Procedentes durante el plazo 
in^S dl?s hábiles, a contar de la 
"RaIph011 Presente edicto en el 
en oí ^n, Qhcial" de la provincia y 
mient °n “e av’sos de este Ayunta- 
. Gallur 
Alcalde, a 2 de mayo de 1978. — El 

(ilegible). ■

El día

Núm. 3.792
S E D I L E S 
Subasta de caz.a 

a lacT del próximo mes de junio, 
Cas-» r <>C® horas, se celebrará en la 
de Ca2aOnsistor7al la siguiente subasta 
nad^ eÉ'ctáreas en el monte denomi- 
del catálogo1 ^eddes”' "úmero 74-C

Precio de tasación es de 11.760 pe- 
^as anuales.

eornAn^ba!ita se realizará por seis años, 
y fin.mando E° de agosto de 1978 
• gnahzando el 31 de julio de 1984.
se rp,.P'echamiento de esta subasta 
en i-, .ara cumpliendo lo dispuesto 
Cáza V18ente Ley y Reglamento de 
damLP^P.s serán presentados, debi- 
•aboi-.n dihgenciados, todos los días 
hasta i es’ ide s^s a uueve de la tarde, 
Subasta a hora antes de comenzar la

en Ia Secretaría de este Ayun- 
la Ito,' reintegrados con arreglo a 

De y del Timbre.
hasta ^‘^r desierta esta primera su- 
*os dip-P ^rá a celebrarse segunda a 
^isrna'i d'as hábiles siguientes, a la 
cionee J’ora V en las mismas condi- 

Sediip Uei a Primera.
Alcalá, ó3 de mayo de 1978. — El 

Pascual Condón.

ÜÍC^ION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

REQUISITORIAS
lrea>e¡'(^ibbu ^e. ser declarados 
‘esnonLK-A 'nt'Wrir en las derruís 
filian-¿ V111 Q< cs Aguíes, de no pre
de in 'V', ,.s Procesados desde el día 
Perin,lil", lCa:c^n anuncio en este 
banal'n? °ilcíal> a»ie el Juez o Tri- 
y emnin6 se seba^a> se les cita, llama 
Autoría^’ encaPgándose a todas las 
iddicinies y Agentes de la Policía 
rc v ^rocedan a la busca, captu- 
^oloe "“‘jcción de aquéllos, ponién- 
^^ibuMniP08^0^*1 de dicho Juez o 
512 v ^sC^'7 ?rregl° los artículos 
diento de ^ns Leyes de Enjuicia-

G. Núm. 3.789
BURGOS (Juan)- de 

^ovinrin natural de La Línea, 
de Cádiz, de profesión peón. 

de estado soltero, vecino de Zaragoza 
(calle San Juan de la Peña), procesado 
en causa número 48-V-78, por el delito 
de deserción y fraude, comparecerá en 
el término de' treinta días ante el Juz
gado de instrucción del Batallón de 
Instrucción Paracaidista de la Brigada 
Paracaidista del Ejército de Tierra en 
Murcia.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.700
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente con el número 484 
de 1978, promovido por don Arturo 
Navascués Lostalé, para la declaración 
de herederos «ab intestato» de don 
Jesús Navascués Mateo, a favor de sus 
hijos Santos, Jesús, Angel, Alberto, 
Arturo-Marcelino y Adolfo Navascués 
Lostalé, y la de don Angel Navascués 
Lostalé, hijo del anterior y de Petra, 
natural de Gallur, donde' falleció el 
día 26 de agosto de 1972, en estado de 
soltero, solicitándose la declaración 
de herederos a favor de su madre, 
doña Petra Lostalé Leciñena, y de sus 
hermanos Santos, Jesús, Alberto, Artu
ro-Marcelino v Adolfo Navascués Los
talé.

Y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por el presente se llama 
a cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla 
dentro de treinta días, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio pro
cedente en Derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.774
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 205 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Cal- 
demón", S. L., contra "Industrias 
Delwis", S. A., con domicilio en carre
tera de Valencia, kilómetro 6’300, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un micrómetro para exteriores, 
marca ‘"Tesa", de hasta 1 metro de 
diámetro; tasado en 150.000 pesetas.

2. Un juego de micrómetros para 
interiores, marca "Impresa", de 0’50 a 
1’50 metros de diámetro; en 275.000 pe
setas.

3. Un calibre marca "Mitutoyo", de 
1 metro de diámetro; en 75.000 pesetas.

Quedaron depositados en poder de 
don Miguel Crespo, representante de 
la demandada.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.

■ Núm. 3.775
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.0 de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 240 de 1978, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de Miguel Na
varro González, contra "Industrias 
Delwis", S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el rema le 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina hidráulica, marca 
"Diplomatic TA-175", con sus acceso
rios; en 400.000 pesetas.

2. Un torno marca "Revólver", de 
1 metro entre puntos; en 250.000 pe
setas. .

3. Una fresadora marca "Zayer*. 
66-BM, de 2.032 x 700 x 152 milímetros, 
número 20998; en 800.000 pesetas.

Total, 1.450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El ‘Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.780
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuntía número 971 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Magro de Frías, en representa
ción de don Julio Lázaro Alquézar, 
contra doña Ascensión Moliner de 
Mainar, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:
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1. Una mesa de juntas y diez sillas 
con respaldo de rejilla y tapizadas en 
cuero marrón; en 10.000 pesetas.

2. Un tresillo compuesto de sofá de 
dos plazas y mesa circular con már
mol verde; en 10.000 pesetas.

3. Un armario librería de dos cuer
pos, con tres puertas en la parte infe
rior y en el centro mueble-bar; en 
5.000 pesetas.

4. Una mesita de despacho forma 
de riñón, con cinco cajones, uno cen
tral y cuatro pequeñitos laterales; en 
3.000 pesetas.

5. Un aparato de luz circular, de 
seis bombillas, con lágrimas de cris
tal, y dos apliques de pared tipo farol; 
en 7.000 pesetas.

6. Un mueble auxiliar, de 1 x 0'60 
metros, con repisa de cristal en la 
parte superior y tres puertas; en 
4.000 pesetas.

7. Un aplique de tres brazos, de 
bronce; en 2.000 pesetas.

8. Un reloj de metal dorado, con 
numeración romana y una figura en 
la parte superior; en 8.000 pesetas.

9. Una mesita revistera, de made
ra; en 1.000 pesetas.

10. Una lámpara de pie, con cinco 
brazos; en 1.500 pesetas.

11. Una mesita pequeña, rinconera, 
soporte de luz; en 1.000 pesetas.

12. Seis sillas de madera, tapizadas 
en cuero marrón; en 6.000 pesetas.

13. Una lámpara de pie, en metal, 
con pantalla de papel y con una ban
deja; en 2.000 pesetas.

14. Una máquina calculadora, eléc
trica, marca "Texas Instrumente"; en 
12.000 pesetas.

15. Dos mesas de despacho, en me
tal, marca "Roneo", y un archivador 
de la misma marca; en 15.000 pesetas. 

lió. Un armario fichero, también 
marca "Roneo", grande; en 5.000 pe
setas.

17. Dos máquinas de escribir, mar
ca “Hispano Olivetti-Línea 98", de 90 
espacios; en 18.000 pesetas.

18. Un equipo de rayos X, blinda
do, R, marca "Agi-Insa-Zitense"; en 
125.000 pesetas.

Total, 235.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio. 1

Núm. 3.783
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
V primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 317 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de "Financiera Gasma", S. A., con
tra don Gonzalo Navarro Barberó, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido supli

da previamente la falta de títulos; que 
los autos v la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Terreno en término municipal de 
Cuarte de Huerva, en el paraje deno
minado "Dehesa Royal", de unos 540 
metros cuadrados, correspondiente a 
la parcela 74 bis del plano parcelario, 
finca 1.694, inscrita al tomo 1.944, 
folio 36, libro 34 de Cuarte de Huerva 
(Zaragoza); en 216.000 pesetas.

En dicho terreno existe un inmueble 
de unos 200 metros cuadrados, desti
nado a discoteca, construido dentro 
del mismo; en 2.750.000 pesetas.

Total, 2.966.000 pesetas.
Zaragoza a cuatro de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — Él Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.784
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.023 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Er- 
cilla Sagasti, en representación de 
"Rambla", S. A., contra "Velázquez, 
Industrias de la Madera", de Huesca 
(Valentín Gardeta, núm. 13), hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 . Un coche marca "Seat", modelo 
131, matrícula HU-0558-C; en 140.000 pe
setas.

2 . Una espigadora múltiple, marca 
"Guillet", con dos motores; en pese
tas 125.000.

Quedaron depositados en poder del 
deudor don Ricardo Fenollosa Adam.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.772
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta ca
pital, en providencia dictada en autos

de menor cuantía número 948 19n¡0 
promovidos a instancia de don ai 
Moreno Hernández, mayor de eda , 
ciño de Alagón, que litiga en con 
de pobre, representado por el riov , 
dor de los Tribunales don Jóse- 
ció San Pío Sierra, bajo la 
del Letrado señor Puertolas ‘^neiío, ' 
contra otros y don Sebastian 
cuyo segundo apellido X, ^^^VcetaS 
desconocen, en reclamación de P - ,a 
500.000, se emplaza por medio 
presente a dicho demandado a 
que dentro del término de nuc^ 
comparezca en autos personan o • s¡ 
forma, bajo apercibimiento de qu.o 
no lo verifica le parará el PerJ 
a que haya lugar en Derecho. 0

Dado en Zaragoza a dos de 
de mil novecientos setenta y oc ' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.778
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera i 

• cia número 2 de Zaragoza; ¡0
Hace saber: Que el día 12 de J 

de 1978, a las once horas, en ia 
audiencia de este Juzgado, tend nes 
gar la segunda subasta de los * 
que luego se dirán, en ejecucio1 
sentencia dictada en juicio ejec j . 
número 226 de 1977, promovido P ' 
Procurador señor Del Campo, en jg 
bre y representación de la 
Ahorros de la Inmaculada, de | 
goza, contra don Eusebio García $ 
sanca, advirtiéndose a los P° 
licitadores: - pú-

l.° Que los bienes se sacan a 
blica subasta con la rebaja 0 
25 por 100 de la tasación. _ nUe

2 .° No se admitirán postura- jg 
no cubran las dos terceras Part c^ 
dicho precio, pudiendo hacerse ‘ r0, 
lidad de ceder el remate a un ic1 sta 

3 .° Para tomar parte en la ^ ,0 lí 
deberán consignar previamente a|, 
Mesa del Juzgado una cantidaci ¡V0 
por lo menos, al 40 por 100 el 
del valor de los bienes que sir ¿p 
tipo para esta segunda suba?tjjOs. 
cuyo requisito no serán admi»
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Bienes objeto de la subasta:
Los derechos que el demaii c0. 

tiene sobre la propiedad del luc 
mercial sito en la avenida de ban 
de la Peña, número 181, casa to, ( 
número 2, inscrito a favor de ia gp- 
de Ahorros y Monte de Piedad p9r 
ragoza, Aragón y Rioja, como ¡ó h 
lamento número 328 de la msc 
extensa de la totalidad de la ¡íl1- 
al tomo 4.067, folio 146, finca 
Tasados en 170.000 pesetas. ^0

Dado en Zaragoza a cuatro de # / 
de mil novecientos setenta y ^Spji0' 1 
El Juez, Luis Martín. — El Seci 
(ilegible). , ,

Núm. 3.773
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JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquíoe^^ 

gistrado, Juez de primera m 
del número 3 de la ciudad oe
goza y su partido; rmi611'
Hace saber: Que dando cumP' 

to a lo acordado en el juicio ej 
número 178 de 1978-C, seguido 
tancia de "Financiera Seat , *• efi0‘ 
presentada por el Procurador 

de 
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se^nunrS1? don José Pérez Cortés, 
mera subasM a6^9 k" pública Y pri- 
se dirán de 08 bienes que luego 
este Jii7CTQ^Ct<i Sue tendrá lugar en 
a las oiS ? e d1^ 8- de iunio de l978- 
siguientes^ 10ras' bajo las condiciones 
eonSma^nLS13191' parte sera Preciso 
del nSL Previamente el 10 por 100 
ücitaciS «de valoración; el tipo de 
basta “er-f0^ ^alarse de primera su- 
admitirán a de su tasación; no se 
turas one nC manera definitiva pos- 
PartesrUi r0 cubran las dos terceras 
mera de licitación de la pri- 
casos- ei egunda subastas, según Jos 
calidad ¿r. ‘emate podrá hacerse en 
los bienes tercera personé 
Poder do aS- hallan depositados en 
tia, con dní■ %MaríaJosé Marín Ra- 
dc la Miramiciolo en Zaragoza (pasco 
donde Dodí? 21 ’ «lificio -'Balmes’'), 

Bienes ?k-n Ser examinados.
de tasaciómJet° de subasta V Precio 
26 Puh?adíeVÍSOr T™arca "Philips", de 
rado en 4nnnn°n UHF- a co1or: valí>- 2. frn •00° Pesetas.
sibÍe- voi?19^0 vertical, sin marca vi
. 3. Un? iOi en ,15-000 Pesetas.
'Balav" ,, ivadura automática, marca 

4. Uñ Y31®/30? en 12.000 pesetas. 
rojo n» 80 a rinconera, tanizadn pn 

PlaZaS: 
f°ndo lapizado S flores;

Dad3 ’ 94 000 Pesetas. 
rni] n?,?. Zaragoza a dos de mayo de 
Jue2 Ir? e"tos setenta y ocho. — El 
tari ”• <n^bre).Ccrcccda- - EÍSecre"

tapizado en
valorado en 

en tela, con
valorado en

Múm. 3.776
Don t - JUZGAT)0 NUM- 4 

^onteSm^efnan^° Martínez-Sapiña y 
^el ním/Q Jue/ de Primera instancia 
Ha» ír0 4 de Zaragoza;

ac 1978 Que el día 6 de junio 
lugar „ as dlez treinta horas, ten- 

^Hca v EP.^te Juzgado la venta en 
aGs embar^mera subasla de los bie- 
& inicio (Spí0?-a la parte demandada 

de i974ecutl.vo seguido al número 
h r señor p .a ?nstancia del Procura-

Eleazar p-e' en representación de pitias Fnt^^^A^iSot, contra don 
Oqstar: trena Grijalba, haciéndose 

ÍFberán ain\ ’P.^nr parte en la subasta 
urente li Imitadores consignar pre- 
raSación- nn 0 i301" 100 del precio de 
hnS Que' ni? se adimtirán postu- 
p^tes del o ^^ran las dos terceras 
cLreniate Pn 3 que P°drá hacerse 
in1?' que calldad de ceder a ter- 
hi^ancia anuncia la subasta a o lda Previ? actor- sin haber sido su- 
fc ios ^^ente la falta de títulos; 
rastro Hp a certificación deí 
¿Teja rLi\^piedad- a que • se 
fin a Lev T-f !? tcuarta del artículo 131 
QhSto en Spe?0/eC'ana' están de mani- 

todo hcit?Hr a: que se entenderá 
o te 'a t u Q acepta como bas- rp8ravámeníí Ón' -y que las car8as 
an?tes- Si ine ?ntenores y los prefe- 
di'Or contin, buhare, al crédito del ^ndose aupai?n subsistentes, enten- 
jiaqUeda rematante los acepta de fo?r°Sd0 en Ia responsabi- 

extinción I^1ISmos,. sin destinarse a 10n el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos de propiedad que el 
demandado tiene sobre el vehículo 
"Aston Martin DBS", con matrícula 
GE-6346t A; en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.779
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña v 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 6 de junio 

de 1978, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 829 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor San Pío, en representación de 
"Aluminio y Carpintería", S. A. ("Al
ear”), contra don Ricardo Fernández, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una sierra automática, de 14 pulga
das, marca "JM", accionada mediante 
motor eléctrico de 1'50 CV de poten
cia, con sus accesorios; en 75.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.794

CALATAYUD
Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 

del Juzgado de instrucción de la 
ciudad de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecución de sentencia en las 
diligencias preparatorias número 41 de 
1977, seguidas por delitos de conduc
ción ilegal e imprudencia, contra el 
penado José Peiró Pascual, para hacer 
efectiva la suma de 75.600 pesetas, im
porte de la indemnización que resta 
por satisfacer en favor del perjudica
do, acordándose en resolución de esta 
fecha sacar a pública y primera su
basta, por término de veinte días y 

por el precio de tasación, los siguien
tes bienes embargados, propiedad del 
referido penado:

Finca rústica sita en el paraje "El 
Paguillo", término de Morata de Jilo- 
ca, de dos hanegadas, que linda con 
fincas de Arsenio Martínez y José Cos
tea; valorada pericialmente en pesetas 
85.000.

Finca rústica en el paraje "El Mo- 
ralejo", de Morata de Jiloca, de una 
hanegada, regadío, que linda con fin
cas de Concepción Costea y Limbanía 
Peiró; valorada pericialmente en pese
tas 50.000.

Finca rústica en paraje “Villalba", 
término de Morata de Jiloca, de una 
hanegada, regadío, que linda con fin
cas de Concepción Costea y carretera; 
valorada pericialmente en 55.000 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará en ia 
sala audiencia de este Juzgado de ins
trucción el próximo día 14 de junio, 
a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .a Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Calatayud a cinco de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez de instrucción, Carlos Onecha. 
El Secretario accidental, Esperanza 
Soria.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.785

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
517 de 1977, instado por don Luis 
López Barranco, representado por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra Angel Gómez Gañardo, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto 
en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia número 80, correspondiente al 
día 7 de abril de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 8 de junio, a las doce horas.

Para tomar parte en Ja misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible).

M.C.D. 2022



908 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.843 Núm. 3.845 Núm. 3.846

JUZGADO NUM.4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz

gado de distrito número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 48 de 1978, 
a instancia de don Cipriano Briceño 
Martínez, contra don Jesús Alarcón 
Serrano, se sacan a la venta en pri
mera publica subasta, precio de valo
ración y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Un mueble librería de dos cuerpos, 
cuatro cajones y tres compartimientos 
laterales, en el supuesto bar, y hueco 
para televisor, de 2 x 2’20 metros; en 
18.000 pesetas.

Una mesa libro, con dos patas; en 
2.000 pesetas.

Un televisor «Telefunken», de 19 pul
gadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

Total, 29.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 30 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
Jesús Alarcón Serrano.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.787
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 1.091 de 
1978 se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Ilde
fonso Corral Arruga, en calidad de 
denunciado, actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 8 de junio, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas.

Zaragoza a cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

. JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.261 de 1978 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Maurice Evans, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado de distrito el día 31 de 
mayo y hora de las diez veinte (sito 
en la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones en accidente de 
tráfico, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a seis de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.904
BANCO DE ESPAÑA

Madrid
El Consejo ejecutivo de este Banco, 

en su sesión de 2 de marzo último, 
una vez cumplidos los trámites preci
sos y obtenidas las autorizaciones le
gales pertinentes, tomó el acuerdo de 
clausurar, en fecha 31 de mayo de 1978, 
las doce sucursales que tiene en fun
cionamiento el Banco en las siguientes 
poblaciones: Alcoy, Antequera, Cabra, 
Calatayud, Don Benito, Haro, Játiva, 
Linares, Reus, Talavera de la Reina, 
Tortosa y Valdepeñas.

Se ha dispuesto que los cierres acor
dados de las dependencias citadas se 
lleven a efecto traspasando sus activi
dades a las sucursales del Banco esta
blecidas en las respectivas capitales de 
provincia a que pertenecen las que han 
de suprimirse, con el objeto de asegu
rar en la integridad de sus territorios 
la continuidad de prestación de ser
vicios y cumplimiento de los cometi
dos que están atribuidos al Banco de 
España por el Decreto-ley 18 de 1962, 
de 7 de junio, que dispuso su nacio
nalización. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de mayo de 1978. — El 
Secretario general, Agustín de Alcocer 
Moreno. — Visto bueno: El Director 
general, Juan Caldés Lizana.

«MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO
DE ZARAGOZA», S. A.

Junta general ordinaria de accionistf15
Por acuerdo del Consejo de Ad^ 

nistración de esta sociedad se conv 
a los señores accionistas a la Ju; e| 
general ordinaria, que se celebrara 
próximo día 31 de mayo, a las o 
horas, en el domicilio social gra 
de Cogullada, sin número), en pm11 
convocatoria, y al día siguiente, a 
misma hora y lugar, en segunda c 
vocatoria, con el siguiente

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación, si P1^ 

de, de la memoria, balance y cue 
de pérdidas y ganancias. . . ,„s

2 .” Nombramiento de accionis 
censores de cuentas.

3 ." Renovación de Consejeros.
4 ." Ruegos y preguntas. 0
5 .° Lectura y aprobación, en su ca - 

del acta levantada. g,
Zaragoza, 8 de mayo de 1978. t * , 

Presidente del Consejo de Admim5 ‘ 
ción, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 3.847
«MERCADOS CENTRALES 

DE ABASTECIMIENTO
DE ZARAGOZA», S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de ^^3 
nistración de esta sociedad se 
a los señores accionistas a la JL‘ 
general extraordinaria, que se, tb.aS 
brará el próximo día 31 de mayo. 3 
once treinta horas, en el domicilio 
cial (camino de Cogullada, sin g] 
mero), en primera convocatoria, Y 

• día siguiente, a la misma hora y 11 ‘si
en segunda convocatoria, con e 
guíente

Orden del día
l .° Ampliación de capital y re^150- 

del artículo 6.” de los Estatutos ■ 
ciales. -^o-

2 .° Ruegos, preguntas y propon 
nes. aSo,

3 .° Lectura y aprobación, en su 
del acta levantada. ^|

Zaragoza, 8 de mayo de 1978. -^^3. 
Presidente del Consejo de Admm1 
ción, Miguel Merino Pinedo.

IMPRENTA PROVINCIAL - z a r a g o ^a

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se «olicitarán del Excrno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntariai que 

no estén exceptuadas por disposición legal. •
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Por año .............................................1........... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente; 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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